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           Bucaramanga, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Conforme lo precisado en el Decreto 2591 de 1991, reglamentario del art. 86 de la 

Constitución Política, a su vez, el numeral 2º del artículo 1º del Decreto No 333 del 6 de 

abril de 2021, “por el cual se modifican los artículos 2.2. 3. 1.2. 1, del Decreto 1069 de 

2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a las reglas de 

reparto de la acción de tutela ", y en razón de tener competencia para conocer de las 

acciones de tutela que se lleven a cabo con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la 

violación que motiva la presente solicitud (art. 37 del Decreto 2591 de 1991), correspondió 

a este Juzgado el conocimiento de la acción referenciada. 

 

De otra parte, de la narración de los hechos no se acredita la calidad en la que acude el 

accionante en la invocación de este amparo, ni su vínculo con la fallecida señora ALIX 

BUENO DE BARCENAS, ni lo demuestra documentalmente, encontrándose entonces en 

entredicho su legitimación en la causa por activa para acudir a la jurisdicción en reclamo 

de los derechos citados como vulnerados.   

 

Por lo tanto, se requerirá al actor, para que en el término de un (1) día siguiente a la 

notificación del presente auto, se sirva aclarar dicha situación, allegando los documentos 

probatorios pertinentes. Se advierte que en caso de no allegar la documentación respectiva 

en debida forma que prueba la calidad en la que actúa, no se acreditará la legitimación en 

la causa por activa, con las consecuencias jurídicas que esto conlleva. 

 

Así mismo, de los hechos expuestos en la acción de tutela se hace necesario vincular a la 

FUNERARIA LOS ÁNGELES, en aras de proferir una decisión que en derecho 

corresponda, a quién se le surtirá el respectivo traslado, previo suministro del Nit y de la 

dirección electrónica, por parte del accionante 

 

Por último, se requiere al accionante para que aporte copia de la factura electrónica 

mencionada en el hecho 7 de esta acción, así como copia del contrato suscrito con la 

FUNERARIA LOS ÁNGELES. 

 

En consecuencia se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de Tutela, interpuesta por NORBERTO BÁRCENAS 

BUENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.154.179 de Floridablanca, quien 

actúa en causa propia; en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JAVIER EDUARDO 

GUZMÁN SILVA, Presidente (E), por la presunta vulneración de sus derechos de Petición, 

mínimo vital, a la seguridad social y salud, debido proceso y dignidad humana. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al actor, para que en el término de la distancia, se sirva aportar 

copia del Registro civil de nacimiento para demostrar parentesco con la señora ALIX 

BUENO DE BARCENAS,  de la factura electrónica mencionada en el hecho 7 de esta 

acción, así como copia del contrato suscrito con la FUNERARIA LOS ÁNGELES, 

aclarando la situación expuesta en la parte motiva de esta providencia; en cuyo caso debe 
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remitir las informaciones y documentos del caso al correo: 

j01epbucaconstitucionales@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se advierte que en caso de no 

allegar la documentación respectiva en debida forma que prueba la calidad en la que actúa, 

no se acreditará la legitimación en la causa por activa, con las consecuencias jurídicas que 

esto conlleva. 

 

TERCERO: VINCULAR oficiosamente a esta acción a la FUNERARIA LOS ÁNGELES. 

 

CUARTO: Tras el desconocimiento de la dirección de notificación electrónica de la 

FUNERARIA LOS ÁNGELES y para prever futuras nulidades, se requiere al accionante 

de manera URGENTE para que suministre la dirección electrónica de la funeraria con la 

cual se suscribió contrato de servicios funerarios, o en su defecto comuníquese la presente 

providencia junto con el escrito de la demanda y sus respectivos anexos en el micrositio 

de la página web de este Juzgado, para que a través de la dependencia del Centro de 

Servicios proceda de conformidad, remitiendo la constancia correspondiente.  

 

QUINTO: CORRER TRASLADO del escrito de tutela y sus anexos a la accionada y 

vinculada por el medio más expedito, para que ejerzan el derecho de defensa y 

contradicción, para cuyo efecto se le fija el término de dos (2) días hábiles una vez sean 

notificados de la presente. 

 

ADVERTIR a COLPENSIONES, que de no dar respuesta al informe solicitado, se dará 

aplicación al artículo 20 del Decreto Ley 2591 de 1991, se tendrá por cierto lo manifestado, 

y se proferirá la respectiva sentencia. 

 

SEXTO: REQUERIR a la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, así como a la vinculada FUNERARIA LOS ÁNGELES para que 

conjuntamente con la respuesta que se remita a este trámite, se sirvan informar quien es 

él funcionario de cada entidad encargado de dar cumplimento a un eventual fallo, anexando 

los documentos que acrediten dicha función o calidad. 

 

SÉPTIMO: INCORPORAR y OTORGAR el valor probatorio a los documentos adosados al 

escrito de tutela, obrantes en medio digital, así como los que llegaren a aportar el actor, 

accionada y vinculada. Una vez recibidas, vuelva al Despacho para fallar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

AMARSY DE JESÚS COTERA JIMÉNEZ 
                                                               Jueza 

 
 

ACJ/JLGT 
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